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N C I I 

'líVPí Pií'A 

SE PtfflUCA LOS LUNGS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

?i' Easnrití es IK Clostadnrf* da Ift SipatuMn pniTiiwiol, t n t i n pe-
sri».? iIücaíLts «¿ntiaiM «1 itimoiitre, uk« yaetM «1 semeatra y quine» 
f !i:35',unl ífis,»lo» pirtioal»rM, psgiím «1 «olieitarl» rascriniéa. 1̂ » 
fuits itíana i» Iscuital, H buis K*r Uktasia dil Siró mutuo, «dmi-
iíí-Jó.vTt e j lsul lom l u nueiiMicxw da triMUtre, j úc¡ci.ment« por la 
trutite d» pauta qiu nanita, t u BQMri?fi»BM atrasada* ae cobran coi. 
assitcio propíiíeional. 

Ijas ^Tsatamientoa da uta proTinela abraarta la ¡mieripeiitt eos 
ariaj'js * la aséala imiarta «n cite olor da la Oomisita froimciu ,'»W¡c»di 

!u aúatioí de asta BouxlNda iaeka 26 j 2í da diciombra da ISOS. 
las ^aigadas muieiealM, sin distiscidn, diei patotas al ata. 
Steor? melle, Taiatietaee eéitioiM da peuta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispifSieiones de las autoridades, exeepto las ana 
eeas a iBitaxtia de parte -r pobra, se iBswtarán oü-
cialmente, asimismo euale 'i',? anuacio eoBteraíente a] 
servielo nacional qae dims i.•. las mismas; lo de in
terés particularpreríe al ;<•<& ndelantado de veinte 
céntimos de peseta por cad < ifcea de insereión. 

Les anuncios a aue btec v.fcreneia la eirealar de la 
Cemisidn provincial, letlia 11 de diciembre de 1006, en 
onmplimicnto al acuerdo de la Dipntaeidn de 2» de no
viembre d* diefae at.i, y cuya circular lia sido publica
da en los muiTit.tí OriCMUia de 20 y 21 de dioiem-
bra ya citado, se abeaarin con arreglo a la tarifa qae 
en mencionadas BoLeTmas se inserta. 

S. M. el R*r Don Alfonso XIII 
(Q D. G ), S, M . Ic Rtina Bolla 
Vfck rln Evgtnln, S. A R. e! Prin
cipe éf Asturli!* • Irfanlís y da* 
méf (J.-t^iips de la Augutiti R«al 
Pemflla, cm'.lr.ten iln novetlsdcn 
n tap'rtf-.ntr. telud. 
(e*»Sa . '«íít» Wd« ditiembre de 19S8.) 

PRESIDENCIA DEL DIRECTO
RIO MILITAR 

BBAL CSDRCCKCVLAR 
En vliia te ¡ÍI mmsrotnc qmjai 

qun m praímt^n en este Dlrccforlo 
tebre el ;mtMo reítrlctlvo y limita» 
do con q » se ínt írprto per si Ca-
iHiiro vtbí.r.n el rrtfcu'o 38 d« 'a ley 
de 83 de msrzo d» 1806 y el 130 del 
Rffl decreto de 89 de «totto da 
1920, Intnprcteclón quv tólo conel* 
dtrn como \nUtwtioi a IOÍ dneflos 
• Inqiilllncis d« lai fIncas y, por lo 
tanto, « nsdle m á i i e conceda cer 
tlflcscldn ds documentoc o datot 
que radiquen en laa dep3fldsncla*¡ 
ctlcli.lsíi dni Catastro urbano: 

Considerando que también pu«-
den ter Intireiada» otros ciudada
nos por diversos motlvoi: 

Ccnild«rani5o qae la scclón para 
dannnclur es pública y que pera to* 
da dsntmda es predio y conVa-
nlente, Incluso para les mlanirii ofl 
clnñí públicas que la km da t;aml 
lar, «I seber ron certeza los datos o 
sxtrsmej pracisss stbra la preinn 
ta dífrctidacldn a la Haclanda: 

CcríMtrsndo que «tos («xtos 
lasóles bmds Intarpretane en un 
sentido amplio, para que asi estén 
en rrlacldn con los demás Regla 
mentes d« Hacienda que declaran 
que la «ccldn ta, p'fib'lca en lo que 
afecta a la expedición de csrllllca 

clenüs, docum^nlos o datos que ra
diquen en depentisiiclas eflclalos; 

S. M . t! Rsy (Q.D. Q ), da 
acuerdo con el 'Directorio Militar, 
ha tenido a bien disponer que lea 
Reghtroc ffscale» y, por ¡o tanto, los 
del Cetaitro urbano, sen pdbilcoa 
y, en cen<ecuvncl&, que ss debtrín 
•xpsdlr certificaciones de los extre
mes que «n eüsr consten n toiíoa los 
clwdsdanei qus las soliciten, sin mis 
requisito que «1 da la petlclír; por 
Instancia en el papel ilmbredo o v 
rrespondlcnt» y IB exhibición de la 
céduln pcrtcunl, debiendo también 
acompsflsr el pape! timbrado o la 
póliza de reintegro, s'gfiu la ley del 
TI rbre ptra Ins Cí-rtlflcádcn-rf que 
se hr.jfen de expedir, y abonar en 
pupul da pegos al Ettado los dere
chos que cetén fijados a que se f l- : 
Jen, que en el cnso i ú Cnlattro ur- : 
baño serín los de la tarifa aprobada | 
per Ranl deertto de I d i noviembre 1 
de IMS para los trabajos que cjecn-; 
tan los Arquitectos, \ 

D t R«a! orden lo comunico a V, I , ! 
para ÍU cenoclmlento y efectos. ; 

Dio gusrds a V. I . muchos f Bos. ; 
Madrid 7 de diciembre de 1925.— j 
Primo i t Rivera. I 

S í l i c r I 
l*M4t* del día 11 de diciembre de 19SS) '; 

i do per la energls cblenlda por 1,400 
! litros per itgunúo >]erlVaíos d*! rio 
' Orbígo, per el ceuce de tí-sea ds h 
\ Comunidad de regante» de Sato d* 
í la Vega, con un mito de 1,90 ma-
'• tras. 
! Que la finca citada, lo mismo «1 
i agua que utiliza, la adquirid por 
l compra hscln a los herederos de 
' David 0:i6ñez, y llcdas! Nort»y 

Sur, con el ciiUCí de la presa; h\ 
E»t5 y til Oe<t<r., can (a calis da la 
Pie ja. Psta jqct¡f!a.cl¿r. ds lo cuel 

\ acempafla su correspondiente pro
yecto, para que sa Inscriba su Ion 
Registros estüblecldos per Rea! de-

crtio de 12 da ebtll ds 1 K I , pre vios 
les trámites prevanldos p»rR c'l». 

En su Virtud, y á& conformidad 
cor. lo dispuesto en el arllculo 3.* 
de! R*{<l decreto de 5 ds.ttpllímbre 
de 1918, he nccrdiido publlcs- ¡n pe-
llclán t,n el BOLBTIN OFICIAI. da la 
pn viñeta; SGAatando un pl;zo í e 
V:li l« dlf í; contados al siguiente de 
;u Interclóü en dicho ¡widdlco ofl-
clnl, psrti que dw tro del mi:ma pue
den recíBtnsr !o¡r que consldsrtm 
pcijudicedos cen ia ?c-tlclón o Ins
cripción de qus ta (rala. 

Lvón 10 ds diciembre de 1925. 
Alfonso Gómez-Barbé 

© B R A S PUBLICAS P R O V I N C I A DE LJSON 

RILACIÍN Roralnal d» pripletailos defináis que en toeo o purte se>fran 
de ocupar«» el término münlclpn! oe Sah^ii ¡ psrs la construcclún de 
una iiueVii Bslactfn dsl P^iracanll do! Norte, en dicha p*b:r,cicn, s*gún 
les nsultados ¿el raplanten: 

Nombre del interesado SitnaaldneorrslatiTa da la linea 

SlndiCKto Ag.fcob. 
Prlmíra flnna llndsntn con !h 

carretera d t Sühagún a Mu 
yorga 

Clase de enltiTO 

Era de trlllsr. C o w 
ta t;\ el amiiiara-
mkttki. en fc »c« 
lu-:,!l¿lsd. nm?;!8 de 
¡B bodega conps-
mllva. 

Lo que se publica paro que las psrsonss o Corpor&cloans qm crean 
pnrludlcadas, pmsent^n nts oposiciones tn el p\?.z<3 tu. quince dips, sa-
gdn prevlena el art. 17 de la ley ds Expreplaclón forzosa V gsnls da 10 de 
enero de 1879. 

Ledn 10 de dlciombre de 1925.—El Gobernador, Alfonso Gtmez-Barbi 
A G U A S 

M I N A S 
Amneio 

\ Hablando acudido en instancln IH 
Sociedad minera nombrada «Soda-

i jad Anónlmi Hullas del Coto Cor-

N o t a - M S i M l * 
DON ALPONSO QOMEZ-BARBÉ, 

GOBBXNABOR CIVIL BB MTA PRO
VINCIA. 
Htgs saber: Que D. Mallas MI-

guélez. Vecino de Seto de la Vega, \ tés—Minas da Cerrcdo y Anexas,» 
en instancia presentada en est« Go-1 solfcltands la spllcacldn de la ley de 
blerno civil, manifiesta: Que es due- \ Exproplac:ín forzosa para la finca 
Re duda haca más develnta ellos i conocUa con los nombres de «Los 
de un molino harinero situado en \ Casoiros> o «La LegunlHa» y tsm-
término del citado pueblo, acciona- í blén iTicrra Poulla,» Inculta, sitas 

en término ds Cnboailes d:> Arriba, 
del Ayuntcmlsnto día Vlllab'lr.o y de 
la prcplfrfed (-'i; le Paiáeclín Slsrra-
Pcmb!ey, que dlco prcclin ocupar 
para la InitelacliSn de cflflner, al
macenes, depósitos da mudsrís y 
tmpllaclíín de vlss pera al a(>rvlclo 
de las minas 6 '. cu propiedad, el «o-
fler Gobernador ha dlipuri-to, da 
scuerdo c.-n el n t. 13 d* i« 1 y da 
Expropiación forzosa Vlg?nt«, s i dé 
publicidad a dicha solicitud, con el 

file:///nUtwtioi


Gbjtto 4« qu* propietario antt i 
citado, pMda«lfg3r l«4Mccnven-
ga a f u derecho m ol término de 
quince d l u , que M contarán a partir 
del stfulente al de la publlcaclin de 
elle nnunclo en el BOLHIIH O W 
CIAL, y duranto cuyo término po
drá «xsmlnar la Memerla y planos 
prauntadoi al afacto an eata Jefa
tura, durante las hcraa hákllM do 
oficina. 

LeínT de diciembre da 1925.—El 
Ingsnhro Jifa, M. López Dórita. 

DON MANUEL L0PSZ-D0RI6A, 
INSENISRO JEFE DEL DISTXITO MI' 
NEltO D I ESTA rROVINCIA. 
H i j o »bbu: Que por D. Genaro 

P«rnández Cabo, t»clno de León, 
en repretontaclón da D. Enrique Qe 
lálVcz, v<clno de Madrid, le ha pro-
lentade an al Geblcrno civil de eita 
provincia eneldlatl del m a í d o mar
zo, a lai once, una tolleitud da ra l le 
tro pidiendo 72 prrtenandaa para la 
mina da hulla llamada Ampliación a 
GulnMer*, alta en el paraje Mata 
da Palomera, término da Canctco, 
Ayantamlanto da Cármanaa. Hace 
la dealgnacldn do laa citadaa 72 par-
tenencias, en la forma «Igvlanta: 

El mltmo da la mlss «Qutndalara,» 
y deide é! ae medirán 550 matroi al 
E,, y aecelccará una attsca auxi
liar; da ¿ata 135 al S. y se colocará 
la 1.*; d» éita 200 si E., la 2.*; da 
¿» ta 100alS. ,k3 . ' ; de é i t a 1.2C0 
al B., la 4.*;da étta 500 al N . , la 5.*; 
de étta 1.800 al O., I» 5 *; de éila 
800 al S., la 7.*; de é.ta 200 al E., 
la 8.*, y de ét ta con 65 metros al S. 
se llegará a la estica ai'xlllur, que-
dtmdo c w t d o el perímetro de las 
ptrtcnanclBS sollcltadvs. 

Y hablando htcho constar esta ln> 
tcrf taiio que tli-n* raallzade al da-
p i c l t o prevanlde por la Lty , ss h í 
admitido dicha le i ic i tud por decreto 
dt l Sr. Qobitrnadcr, sin perjuicio de 
toreare. 

Lo que se anunclu por msdlo i ú 
pretenta edicto puta qn-, en a! tér
mino da mctilR iUs, esntades des
de JU facha, puedan presentar en «I 
G. b etno civil sus opcilcionss los 
qnc se considirercR con dmcha al 
todo o paita ótl terreno s o ü c l i a f o , 
ssgún pravisns *¡ <»rt, 24 de la Lvy. 

El exped ían t e tlsns ot nám 7.815. 
Lcdn 5 de ülclambr* da 1923 — 

M. Lápiz Dii iga. 

OFICINAS DB HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA JH$ tMÍX 

Ammmcitm 
En las relaclans* de dsuderei de 

la contribución ordinaria y accldim-
tnl. repartida en al Urcer trlmss-

tro del corriente alio y Ayuntamien
tos del partido da A-torga, forma
das por al Arrendataria do la recau-
dacldn de oata provincia con arreglo 
a lo establecido en el articulo 19 de 
la Instracclán de M de abril ¿o 1100, 
he dictado la algulante 

*Pr»videnei4i.**Ho habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondlon-
tao al tercer trimestre del corrien
te alio, loa contribuyentes por rás-
tica, urbana, industrial, utilidades, 
carruajee, casinos y transportas, quo 
axpreaa la prec*denta relación, en 
loa dea periodos de cobranza Volun
tarla ssflalados en loa anuncies y 
adictos que aa publicaren en el l e -
LETIN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo a lo preceptua
do on el articule SO de la Inttiuo-
cldn da 26 da «brll da 1603, las de
claro Incuraos en el recargo da pri
mar grado, consista an ol 5 por 160 
sobre sus respectlvaa cuotas, que 
marca el articulo 47 d* dicha Imtruc-
cldn; en la intellgincla da que al, en 
el término que fija al art. 52, no aa-
tlsfacen ios morosas ol principal dé
bito y recargo referido, se pasará al 
apremio do u g u i d » g r t i : 

Y para que proceda a dar la pu 
felicidad reglamentarla a esta provi
dencia y a Incoar el procedimiento 
de apremie, entréguenso toa recibes 
relaclonadaa al encarga de sfgulr 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario da la Recaudación de 
Contribuciones, en e! ejsmplar de 
la factura que queda archivado an 
esta Ttaore ría. 

A i l lo mando, (Irmo y sollo en 
León, o 15 de diciembre de 1921.— 
El Teaorcro de Hacienda, Mallas 
Domínguez OH.» 

Lo qso en cumplimiento de lo 
mandado an el art. 51 de la referida 
Inttrucclón, aa publica en el IOLE-
TIN OKCIAL de la provincia para 
general concclmlentr. 

León 15 de diciembre de 1925.': 
El Tesorero de Hacienda, Mütlea 
Domínguez Qll. 

En los relsclones s!e deudores da 
1-3 contribución ordinaria y acciden
tal, rapirtida en el tercer trimestre 
del corriente alio y Ayuntamlantoe 
del partida de La Balt^zs, fsrmadas 
per el Amndeiarlo de la recauda
ción d« esta provincia con arreg'o 
a lo establecido en si art. 39 de la 
Instrucción de 26 de sbrli de 1600, 
he dictado la ilguiánt» 

tPrtviimcia.—Hit habiendo sa-
tisfiebo sus cuotas correipendlen-
tes el tarcer trlmestro d«l corriente 
alie, los coatrlbuysntes por rú;llca, 
urbana, Industrial y alindadas, que 
expr*«a la precedente relación, on 
los dos periodos da cobranza volun

tarla señalados en les anuncios y 
edictos que ae publicaran en el Be-
LETIN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo o lo preceptua
do en el art. 50 de le Instrucción de 
26 de abril de 1900, loa declaro In 
cursos en el recargo i * primergrt 
¿o, consistente on el 5 por 100 sebro 
sus respectivas cuotas, que marca 
el art. 47 de dicha Instiuccldn; en lo 
Inteligencia de que al, on ol término 
que fija el art. 52, no aathfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, so pasará al apremio do 
stgunio ptdo, 

Y para que procada a dar la pu
blicidad reglamentarla a asta previ
dencia y a Incoar el procedimiento 
de apremio, entréguenaa los recibos 
relacionados al encargado do seguir 
la ejecución, firmando su recibo ol 
Arrendatario de le recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar da la 
factura que queda archivado en esto 
Tesorería. 

A i l lo mando, firmo y sellp en 
León, o 12 do diciembre do 1923.— 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Qll.» 

Lo qne en cumplimiento rio lo 
mandado en el art. 52 da la referida 
Instrucción, ao publica an el BOLB-
IIN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 12 de diciembre de 1923.— 
El Tesorero de Hacienda, M . Do
mínguez Qll. 

ABOGACIA DEL ESTADO 
D I LA NtOTlNCIA >B LE»» 

En la OaceU i * Madrid cerras-
pondlinte al día 15 da los corrien
tes, se Inserta la Real orden si
guiente: 

«limo. Sr.: Al prorrogar el Rsal 
decreto de 1 del actual hasta su día 
I I el plezo concedido por el de 26 
de octubre último para que loa con
tribuyentes no encartados o com
prendidos en'expadlentea de Inves
tigación pudieran deciarar. aln Incu
rrir en responsebllldod, su Vardada-
ra riqueza a los efectos tributarlos, 
se da al beneficio un amplio carác
ter de generalidad, refiriéndolo a 
toda clase da Impuestos, y, por con
siguiente, no cebe duda alguna do 
qus te» disposiciones de uno y otro 
R»8l tiecroto son en un todo up lea-
bles al Impuesto do dmchos reales 
y sebre los bienes da per.-onas jurí
dicas, y siendo, en ;« consccuflncla, 
Recetarlo dictar raglaa para su apli
cación, en relación a los contribu
yenos por el referido tributo; 

Su Majestad el Rey (Q. D. G ) se 
ha servido declarar comprendido 
el impuesto de derechos realas y so
bre loe bienes de p«reenas juildlcas 
en el Rea! decreto de 26 do octubre 

dltlmo, que concedió a los contrita* 
yentes no encartadas o comprendí* 
doa en expediente de InVestlgecidn, 
nn plezo, prorrogado huta el 31 del 
actual por el Rsel decreto del día I , 
para declarar, aln Incurrir en res-
pontabllldad, su verdadera riqueza, 
a lea efectos fiscales y aprobar l i s 
siguientes reglaa de aplicación: 

Primare. La exención da retpon-
sabilldades concedida por los Realoa 
dacrator de 26 de octubre y 1 de loa 
corrientes a los contribuyentes In-
cursos en ellat, psro no encartados 
o comprendidos en expediente do 
Invettlgactón, que declaren huta ol 
día 31 dal mes actual la verdadera 
riqueza o loa efectos tributarios, al
canzará, en relación a loa impuestos 
da dartches reales y sobre los bie
nes da personas Jurlálcas, a los ac
to» y céntrelos Incuraos en rsipon-
snblildad, pero no comprendidos en 
expedientes de InVestlgiclón, quo 
eipontánesmanta ae hayan presenta
do en las oficinas liquidadoras desda 
la publicación del R-.al decreto da 28 
de ectubre ó limo y a los que so 
presenten huta al día 31 dal mas 
actual, cualquiera que asa la fecha 
en que la liquidación ta practique. 

Segunda. La prtcItstJa sxencldn 
de r:sponiebllidades comprenderá 
la de la: mulles reglamestarlae o In
tenses de demora correspondlen* 
tes, excepto, en cuanto a las prima
ras, la parte que regiementurlamen-
te pudiera corresponder a los llqal-
dadores de partido. 

Da Real orden lo d'go a V. I . pa
ra los afectes procedentas, 

Dios guarda a V. I , muchos aftas. 
Madrid, 12 da diciembre da 1923,— 
Bi J.f-i encargado del dospachj, 
/llana.—ST, Dlrsctor gütwa! de lo 
Contancloso del Estado.» 

Lo qu» se Inserta en esto BOLB-
TIN OFICIAL para conocimiento do 
les contrlbuyentas y coüilgulentes 
«fictos. 

L«ón 17 de diciembre ds 1923.— 
E; Abogudo del Estado, Zj 'oagi . 

Las Juntas municipales del Cen
so ntoctoral que a continuación so 
citan, han designado por ai concep
to que hacen constar y con arreglo 
a ls U y , los Individuos que respac* 
tlvatuante han do formar is de cada 
término municipal, en al blanlo da 
1924 H 1925, s>< gilí actas remitidas 
pordlch» Juntes ai Gübhrno civil 
da usía provéela, para su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL, on la 
forma tlgnlente: 

Grafalde Campos 
Praildwte, D. Juan Qómaz Ra* 

Vusita, Juez munlclptil. 
Vlceprstltata 1.a, D. Jacinto 

Boi ja Tcrbcdo, ex Juez. 
Vlcepratldants 2.», D. Jailán Ami

go ArgUsIlo, contrlbuy&nta. 



Veral . i : D. Vlc.nlt B.rrlo Bir r lo ' 
y D . Andrái te Pruicltco Amigo, 
Induilrlaletj O. A'?j- Santei Villa-
Vcrdt, nntriknjMDlt; D. Csrloi An-
tol inocdsl iMoU, exjutz . 

SupIcnUi: D. Qrrg jrlo Qa«rr« 
Hu«rta, D. Ptollán Alomo Alomo 
y D. Jorgt F t l l H E t p « o , csatrlka-
J»nte»; D. Pairo A amo Htrrar» f 
D. Magtnclo Parra Pét'-z, Indui-
tríalo». 

l a nata 
Prnldenta, D. Manual QsnziliX 

Rodríguez, Vocal d« la Junta da Re-
formaa Ssclalaa. 

Vlctpreiidants, ^aa an tu día 
nombre la Junta, 

VOCB¡»>: D. Luí» Cántaro Ssnra, 
O. PÍ'ÍJO Mürtlntz Moro, D. M4-
xlmc Miranda a í re lo , D. Qrcgarlo 
Qordán Siiürtz y O. Juan Diez Qu-
fé t r íz , can «ata para comproml-
«arlo. 

Susictitss: D. Cipriano Gonzi-
l*z, O. dyetana QjllérMZ Villar, 
D. Afonas Oullérrtz Morinydon 
FaWin Pírnánatz Sudrtz. con f o 
to psra ccmpramlierlo. 

¿41 \t$il la 
Praaldenta, D. Ledn Blanco Pan-

ja i , por ia Junta da Rtformn Sa
cíales. 

Vlctprasldcnta. D. Lázaro Qon-
x&bz Slarra, «x j m z . 

Vocatai: D. Qibtlel RoMai Par-
nénd'Z y D. Rimdn Lanza Gírela, 
proplatarlot; O. Alejandro Prloto 
Zipico y O, Daniel Maráft Slarra, 
-indutlrlalat. 

Suplantíi»: D. Eílfinto Jjdraz 
Roblet, D. Loranzci GanzCsz Lia-
m»ri, D. F«:|pa O dáll tz Ganzilaz 
y D. Siforlana Qonzüoz Díaz. ¡ 

Léiuara de Luna \ 
PrsBldontí, D. T«ail!o AlVaraz | 

Gítcla, Vocel d* la Jimia de Rtfor-1 por aert»». 
mué Socltíe». | 

Vlcíprosldsnta, D. Ignacio Psr- j 
náii4iz R'jJrlgjK, sx JJ«Z munl- i 
Clpiil. i 

Vscalaa: D. Rígino Hlda 'gaPé- f 
rez y O. Psliyo Alvtraz Garda, ;¡ 
conlr baytnies par ferrltcrla!; don . 
S-'v.'d'.-t Hída'ga y D. Laureano ; 
Cuclnfalro R9¡!.'lguez, Mam por In- • 
duáiii'.l. { 

SuianSí»:O. AntonioPerntndaz 
Rud^g j-'z. - x J i*z municipal; dan \ 
Tewfuro Gírela A'Var^z y O. Pa- • 
llcltino OtAitai Milé.idsz, contri* 
fcnyeT.JS por tartltsrNI; D. Dla.nl • 
1(0 Pomifidaz Sinch^z y D. Binllo 
Ordiñcz Gutlirraz, Idam por Indui- . 
Ule!. ' 

L t i n 
PietMaatv, D. Jatqilü Puenla 

Ru¡z, Vocal da la Jjnta da Rifar» 
mais Sodatei. 

VlevBrejIdínts , D. Parnando 
A'onso S'intaj, rit lwdo. 

Voc i i t i : D. Eduardo Ramos Un 

z*a y D. Bniblna Díaz Rubina), con-
trlbuyantai; D. Jaan Garda Jlmi-
naz y D. Calattina Olldan, Indni* 
trlalai. 

Suplantan D. Pranclico Mlgual 
Alomo y D . Andrés Torna Picón, 
contrlbuyentai; D. Antonio Miaja y 
D. Clamanta Parrara, Indnitrlalaa; 
D. Joié Gamonal Morin, ratlrado. 

L»* Barrios é* Lana 
Pfoildanta, D. Manual Suiraz 

Ig'oalat, Juaz municipal. 
Vfcapraildanta 1.*, D. Pfblo Par-

nindez Prlato, ax-Juaz municipal. 
Vlcapra.ldania l . * , D. Joié Par-

uindtz y Parnindaz, Maaitro da 
Bicuala. 

Vocalai: D . Manual Alamo Sud
rtz y D. Manual Morin A orno, 
centrlbuyontaa por rüttlct; D. Par-
nando Gonzdlaz Suiraz, ax-Juaz 
municipal; D. Ramón Parnindaz 
Garda y D. Ja té Gonzdlaz Lópaz, 
Induitrlalaa. 

Suplantas: D. Pollcarpo Alfaraz 
Suinz, D . Antonio Rodrlguaz 
Huarta y D. Calastlno Ledn AlVa-
raz, centrlbuyantai; D. Jai* Suiraz 
Garda, por Inmuebias; D. Juan Ra-
drigutz GutKrrcz y D. Laopaldo 
GonzilazAlvaraz, par gmadarla. 

Imfega 

Praildanta, D. Santiago MandeRa 
Otare, par la Junta da Raformas So-
dalas. 

Vlcaprasldanta, al <ua dtslgna la 
Junta. 

Vocalai: D. Artgal Astorgano Ar-
gO-llo y D. Joaquín Dios Abajo, 
mayoraa contribayanlas, par sertao; 
D. Francisco Criado Criado, la-
tírate. 

Suplantas: D. Dsmliigo Criado 
Alamo y D. Jasdi Lwa Parnindez, 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL D E A OTORGA 

Alia einimiea i t 1933 a 1924 Mes de diciembre 

•latrtbuddn te fondos por capítulos « t e , para satisfacer las obllgaclonM 
te dicho mes, acuerda esta Munlcfplo conforme a lo «je sobre el par
ticular previenen la i disposiciones vigentes. 

1. » 
2. » 
5.« 
4. » 
i.» 
«.• 
7.» 
5. » 

l l . » 

OBUGACIONBS 

Gastos del Ayuntamiento 
Pollda de seguridad 
Pelleta urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
C o m e d ó n pública 
Montea 
Cargas 
Obras de nueva construedón. 
Imprevistos 
Resultas 

Suma total. 

Poetas Ota. 

2.468 SB 
312 16 

4.952 5B 
452 » 
813 55 

1.720 8S 
116 66 

7.308 15 
» » 

120 45 

17.644 94 

Astorga 29 te «oviambre te 1923.—El Contador, José Angón. 
El Ayuntamiento, en sesión de hoy, aprobó l i distribución de fondas que 

anteceda, y acordt remitir copla da ella al Sr. Gobernador civil para su in
serción an el BBLETIN OFicL»L.=As!orJa I . * de dlclsmbrtt da 1923.» 
Adolfo ManrUue.-V.» B.": El Alcalde, Felipe Vlzin. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía etnsUtacionat de 
U P o i a d e G e r d á n \ 

Scgin ma participa al vadno ¿o : 
fiaras, O. Jerónimo García y Gar
da, t i día 20 dal pasado mts da 
noviembre dasapancló de su casa 
su hi|o Iimaai Qtrcla y Gsrda, da 
22 altas de «ftad, saltara y de las 
isflai ilgultntsi: Estatura 1,521 
matros, corpulencia regular, palo 
negro y coior morena; Vastla traja 
da pana reja, boina n«gra y botas 
n»grat. 

Como sa Ignora dónde se halla, 
sa rutga a las Auterldades procedan 
a su bu«ca, y da sar hiWdo lo con
duzcan a ia casa paterna. 

La Pola de Qerdón 3 da diclam-
bied* 1823 —El Alcalde, Herminio 
Robles. 

Alcaldía eenstitueienal de 
Campadas 

Ha site aprobada el expediente 
Instruido en este Ayuntamiento pa
ra la enajfflsclón da la finca de pro
pios titulada al Plantío, y sa pone 
en canodmlento del pibüc» qaa la 
subasta tandri logtr en la Casa-
Ayuniamlanto de esta villa a los 8 
d l u dé la fnterddn da dito en el 
BeuifN OÍICIAL da la provincia, y 
can arreg e al pliego da condicionas 
«ia puede virse en la Sacretarla 
munldpal. 

Lo «ue se haca pdbilco por raa
dlo dal presante para que Ikgnndo 

jj a conocimiento te les vecino* da 
| de esta villa, formulan ante la Cor-
fporaclón municipal laa redamado-
l ñas que estiman convenlsntas. 
| Dado an Campazas a 6 da dlclsm • 
l bre de 1M3 - E l Alcalde, Gabriel 
I Huerga. 
i 
;¡ Cenftcdúnado el repartimiento 
\ del R»al decrato de U do septlam-
\ bre de 1918, se halla axpuasto al 
; pibllco par término da quince días 

y tras más, aegdii dicho R-ial <lacr>-
to detsrmlns, para que los centribu-
yantas, tanto do la parta personal 
como real, puadan farmu'ar cuantas 
reclamaclonas consideren Justas; 
pasado dicho periodo da tiempo, no 
cerin admitidas las que sa presen
tan. 

Campazas 6 de diciembre de 1923. 
Bl ProsfdoM*, Csnón Morin. 

Alcaldía ctntlltttcional de 
San Andrés del Rabanedo 

S» halla vacante la plaza da Mé
dico titular da esta Ayuntamiento y 
el de Armunla, dotada con al suel 

do anual da 750 peseta*, o 
375 cada Ayuntamiento, pagadas 
por trimestres vancldo», 

Los solicitantes sarán doctoras o 
licenciados en Midlcina, con la obli
gación de vivir en Trobsjo dtl Ca
mino, pueblo mis céntrico entre loa 
do» Ayuntsmlentos. 

Las soücitudaa se presentRrin an 
las Sacretaifas de los dos Ayunta* 
mientas, en el plazo de quince dlaa. 

San Andrés 7 de dlctombro de 
1923.—El Alcaide, Ramón Oblanca. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Hallinteie Vacantes las plrzas da 
Farmacéutico y U da Inspector Ve
terinaria da este Ayunlamiento, do
tadas, respectivamente, co» el suel
do anual da 750 pasólas y 365, paga
das por trlmastraa torcidos, aa 
anundan al pibllco para que ios as
pira'-tes a las mbmas prestmten sus 
Instancias, ¿«bldcmente decumanta-
daa, tnesta A'caldla, *n e! plazo da 
treinta días, a contar desda la Inser
ción del presente en el BOLETÍN 
OnciAL. 

Cármenes, 10 da diciembre da 
1923.—El primar Teniente Alcslte, 
José López. 

Alcaldía constitucional de 
Altares de la Ribera 

Hallindose Vacante la plaza te 
Secretarle da arto Ayuntamiento, 
dotada con el hdb<r anusl de 5,500 
pesetaa, sa saca a concurso por tér
mino de treinta días, a contnr desda 
la facha de le publicación de esta 
anuncio en el BOLBTIN OFIC AL; de
biendo los solicitantes reunir laa 

http://Dla.nl


ce rd lc l cBM íj í lf i ldiiportalt jrMn-. 
«Iclpil «lg«nt«. 

A Sarsi dh t i RlMra 11 i t dldtm-
t t l r í e l « 2 5 . - l i TWcald», Joié 
Sitiio. 

El proyecto d« prnuptwilo maní-
dpal ordinario d » tai "Ajuiilwiilin' 
t o i qui a contlnnicldn M cl l in , qm 
k i i » rtgtr «n ol práxlmo alio a c o n í -
Mico ds 1924 a 35, la halla «xpu»»-
tp a> público, por término da guinea 
dlai, en la tttptctlva Sicratatfo 
wnnldpal, con al fin da loa 
contrlbujftnUi 6»\ coimpondltnt» 
Ayuntgnilcnlo puadsn hacar, dantro 
dé dicho plazo, lai rcclamaclonu 
qu* itsan JUSIB»: 
' Aimunla 

Coruüón 
Joara 
La BtUtza 
Legun'a Dalga 
San Emlilano 
S m a Cristina da Valmadrlgal 
Toral da loa Guzmanaa 
Viüacé 
Villamonlin 

Alcaldía constitucional de 
Matadión 

Por itgunda Vsz aa anuncia va
cante y para EU provlildn en pro
piedad, la Secretarla municipal de 
esta Ayunteniteiito, dotada con el 
aneláo nnusl da 2.000 p e i a t » , paga
das per tilmastres «aneldo*. 

U>t etplreííte* preiantariniat »o-
llcitudas, en el p«pal corraipondlün-
1e an « t a A'caldla, durante el plazo 
de quince día», a contar daid» la pu 
bllcdclái! &r¡ prcícnte añónelo >ti el 
BOLBIÍN OÍICIAI- i ! * !• proltacle. 

Matudcón a 15 da diciembre de 
1823.-E! Alcaids, Oir ía Cíballero. 

Alcaldíii eonstittteional da 
MHaxueva ie tes Manzanas 
ÉlprasupuMto de eite Ayunta

miento y el da la (anta'administra
tiva ú- Rl.-jo de! Men¡e,ie lifllan ex-
puaiU» al público «n !ai r«ptctlv¡is 
Stcrutéil i», para si prdxlmo ajsrel-
do da 1824 a 25. 

V¡iiaiiu«Vado Us Manzanal 12 do 
dlclttnbre de 1923.—El Alcalde, 
Eduardo de la Puente. 

Alcaldía constitocional de 
Ce tánico 

Formad» el padrón de cédulaa 
panonales ds oste Ayuntsmlsnle 
pira el cha de 1924 a 25, i e billa 
wcpua»to al pfibllco un la Sscretaila 
mnniclpa!, per eipudo de quince 
d b » ; durante lói cualaa p n d é n lo i 
qút lo dateen ferhmier laa recia-
macionM qus lean Júitai; pasado 
dicha plazo na terin a tandldsi . 

Cabanico S diciembre de 1823.» 
El Alcalde, JoiéR^y. 

AlemWm itmtiíucfonal di 
Manttltedtlms Muí** 

Según y&i partlclpii O. Sil íada-
Miyerla, Wclno'íla Cliriarói, pro
vincia ' «P tónc f* ; en el Ito de'eyarV 
eon OCIIIÓB de la feria meKtúal que 
aé'cifeWnfiii'wte «flk, deiapü'ecló 
del corral de D. Prudencio Sanz, 
VicWde la mlima, un novilla 'de 
cuatro a dnco'«nn, pelo n«8re 
apeldado, marcado con una S en 
la cadera. 

Se i n g a a la perfora en cuyo 
podir «e halle dlcKíi rea, lo partici
pe a sita Alcaldl?, paraéi ts hacerlo 
al dutfio, qüUn'iboneri Ion gallea 
aceilonadoi y grctiUcerá en lo* que 
fuere jatto. 

Mantilla ds lai Mulai a 12 da di
ciembre de 1925 - E ! A'cslda, Vi 
cente Ldpez, 

JUZGADOS 

Cédula da noVfleaeUn f empla
zamiento 

Don Artcnlo Arechiv.ila Rivera, 
Secretarle Interino d«l Juzgada de 
Initruccián de L«i6n y su partida. 
Por la presante se 'bsce ub*r a 

Ciftrlno Viga Qonzálsz, da.58 
aflos, hijo de S^Verlno y dcjotefi , 
natural de Glján, vecino de León, 
donde «ttuvo demfcllfedo íitfma-
mente, de estado viudo y de prefe-
slón «justador mecinlco, procaiado 
en causa núm, 135, del cerrliiite 
alio, stgulda en este Juzgada/pér 
daillo de loilons», qua' en dos del 
actual se dictó «uto "¿lecleriridén 
concluso el sumadlo y mandando se 
eleV» a'la'Supcrfortdad, previo em
plazamiento per término í e diez 
dlai al procesfido, psra que durante 
ellos comparezca anta te Audien
cia provincial de esta cepita! K usar 
da tu derecho y des'gis A togado y 
Procurador que le tlsflenda y rtpre-
sentí en dlchj causa; con pr«V<n-
cl in ile que si no lo veilflce, le sa
rán nombrados de oficio. 

Y para qtia ilrVa da notlficacldn y 
emplazemlanto 6 dicho procesado, 
cuya aciual paradero se Ignora, ex
pido la presento SH Lsdu, a 5' de 
dlcfambre de 1823 —Arsenl» Ara-
ch&vala. 

EDÍCTO 
Don Urrlclno Qdmez Cerbajo, Jitsz 

de prlmora Instancia da esta du
dad de Lídn y su pnitldo. 
Hago si'b r: Que hallándose Va

cante el cargo da Jusz municipal da 
Carrocera, en o t e partido, se hice 
púbilce, a fin de que ic« que rsAaan 
alguna de tea prafsranclai qué de
termina el articulo t .* del Rsal de
creto de 50 de octubre último, pue
dan alagarla durante el plazo l e 
quince días, a contar de la Inserción 
dt l presente edicto en t l B ó u t l M 

OFIOAL de esta provincia: durante 
el cual pruentsrán sus lellcltudsi, 
dsbldamanta relnlegredai, anteaste 
Juzgado, con loe comprcbantei de 
sus xxmdlclenes y mérftoi y con la 
póliza de la Mtttuolldaá de fundo-
nerlbe ludlclslev, 

Dado an León a ' • de diciembre 
de 1923.-Urilcliio QónMz Ceiba-
Jo.«=P. S. M . : El Sioratarlo acci
dental, Aramio ArachaVala. 

Martínez Castra (Daminge), da 
estatura ugular, cara moran», otos 
castefloi, pelo negro, constitución 
fuerte, de unoi 58 eflos de (dad, 
domiciliado fi!t!mam»nte enPotife-
rradá y cuyo actual paradero le Ig 
ñora, precesade por el delito de es-
Ufa, ¿cmparcccrd en término de 
diez dlaa, anta el Juzgado de Ins-
trncclón da esta ciudad, con cbjsto 
da notificarla el euto de ¡procela-
mUnto y i t r reducido a prisión; 

i apercibido que si no U virlflca, se-
i r i declsrado rsbetde, parándole el 
! p«rjuicio a qua hubiere lugar en de-
! racho, 

i Pbnfarraía 9 de diciembre da 
! 1925.=EVarlato aralflo. 

; Esttben Hirnándtz (Fidel), deml-
, ciliado ú llmeménté^n La Msgdale-
! na, da aále partfdo, comparecerá én 
' lérmlno de dlss dlai, ente el Jvzga» 

do de Instrucción de La Vecllls; bajo 
' epcrclblmlenlo de pararle el perjui

cio de L ty , para constituirse en prl-
stóti, en samsrlo que se le sigue so
bré usurpnclón de titulo oon el n i -
maro í l , de 1923. El proceindo es 
da 27 cfloi de rdad, casado, d» ofi
cio dioguiro, naiural da Arenas de 
San Padro, previncla de Avila, hijo 
de Claudia y de Marta. 

La Vtcllía 5 de'diiilainbre de 1925. 
El Sscretarlo, P, H, , Qulllermo Ro
dríguez. 

EDICTO 
Don Enriqu: Artéega Cañado, Juez 

de prlmtra Instancia accidental 
del distrito do la Audiencia de La 
Corufla; 
Haca, público: Que . por D, José 

Villar Pérez, mayor de edad, casado 
y Vecino de esta ciudad, y D, Joié 
Qarda González, temblón mayor 
de edad, labrador y Vecino de San 
Ántólln de lbias, partido Judicial de 
Cangas,de' Tinao, se promovió en 
en este Juigsdo demanda de Jutclo 
universal aobr* qua se lea declare, 
en unión de su hermana D.* Reiajia 
Qarda Qonzálsz, hsrederos, por 
partas Igualaa, de sus tamb án her
manes D. Matías Villar Pérez, na
tural de Santa Colomba (León), an 
todas sua bienes, derechos y 'accio
ne*, y D.k B«nlta Qarda González, 
natural de Sistema (Oviedo), en to
do cuanto da ella recibió per testa-

mente el D. Matías, y éste no ana-
Jsnó en su Vida. 

Y por miólo del preeente se llama 
por ssgunía V;z a los qua aa crean 
con derecho a los blenei Ai los ton 
Mallas Vlller ¡Pérez y D.'BenltaQur-
cía Qonzález, que fallacitron, res
pectivamente, en ocho de agosto te 
mil ncviclcntoi veintidós y once 
de octubre de mil néveclentoa dles 
y nueve, bsjo testamentos I s th i 
veintlirés de mane de mil novsclen-
toa tres, otorgados anta al Notarlo 
que fué de esta dudad D. Rafael 
Pérez Santamarlna, t fin de qua. 
cemparszcsn adeducirlo an «I tér
mino dados masas, contados dtsda 
la Inserción d* este sigundo eálote 
en la Gaceta de Madrid. 

Dado en La Corulla a cuatro da 
dlcbmbra de mil i?eV»cl«nlcs velnll-
trés-—Enrique Artetga —El S«cre-
(arlo, Licio. Rsmón Almeyna. 

DA sujeto de unos 40 a 50 sfloa 
de edad, muy moreno, b¿str,nk> alto, 
qua es conocido por Bies • Vilorta, 
que ie creo hnretldldoenBtnaVsnte, 
comparecerá ente cite Juzgado de 
Instrucción «n término de diez dlss, 
a declarar cemo Inculpedo tn e! su
marlo núm. 45, d»l ello xclaal, por 
hurto de géneros el día 6 ¿si actual 
en loe comercios de «sti- ¡ocnlidad. 

Valencia de Don Juan a 9 da di
ciembre de 1923.—J. Arias-Vi!*. 

Cédala dteitaclón 
El Sr. Juez da Instruccló» da esta 

partido, en proveído Itcha hoy, 
dictada en cumplimiento do carta-
orden de la Audlsncbt de Lión, di
manante da CÜ.UJB nám. 58, á«i 1919, 
per d«]lto i v hurto, contra. Narciso 
Torlblo.Estrsiila, ha acerdr.úo que 
ie cite por -medio da la presente, 
que te Insertará »n e! BOLETÍN OFI
CIAL <?? ¡K provincia, a los íesllgos 
Juan Casado López y Msrl.-no Ca
nal Casado, Vicíeos que fueron da Re
tuerto y hoy de ignorado paradero, 
para que comparezcan con cbjí-to 
da atlítlr a las scslontj da! corrüi' 
pondlejifa juicio ore!, ant» •! Tribu
nal da rsfírlda Aitdlíncla, ni 9 da 
enars próximo, y hsra de las diez de 
lu maflane; bajo les oblígaclozísj y 
apercibimientos de ley. ' 

Rlnfle 15 de diciembre d« 1823.— 
El Secretarlo, José R«yere. 

SOCIEDAD DE ELECtRICJCA-
CION DEL BIERZO 

Se convoca a les seflores sedo-
nlutai de esta Sociedad a Junta ge* 
ñera! «xtraordlnnrla, ^us habrá da 
calibrarse el din 18 dt l corriente, 
en c| domicilio rodal, para (retar 
de la emisión do obllgndonei!. 

Toral d» los Vados 1.» d i iftcfem-
bre de 1923 —El Presidente, Fran
cisco Iglesias. 

iaipreata de la Dlpatadón previ e o ü l 


